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AV FACTORY TECHNOLOGY SOLUTIONS CIA.LTDA. 

Guayaquil 15 de octubre del 2020 

Señor 
ADOLFO ALEJANDRO VILLACRESES PITA 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones 

Cumple en informarle que en la sesión de Junta General de Socios 

De la compañía AV FACTORY TECHNOLOGY SOLUTIONS CIA.LTDA., Celebrada el día de hoy 

resolvió por unanimidad, elegirlo a Usted en calidad de GERENTE GENERAL, de la compañía 'por un 'periodo 

de CINCO AÑOS, con las facultades fijadas en el estatuto social, entre lo que consta la de ejercer 

individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. 

AV FACTORY TECHNOLOGY SOLUTIONS CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura Publica 

Otorgada ante la notaria Suplente Décimo sexta del Cantón Guayaquil, el 21 de junio del 2016 

E inscrita el 22 de junio del 2016 en el Registro Mercantil de Guayaquil 

Atentamente, 

Gare. teaao D) 
Andrea Paola Rosado Tomalá 
secretaria 

CID. 0951972645 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, DE LA COMPAÑIA AV FACTORY TECHNOLOGY SOLUTIONS 

CIA.LTDA, según consta del nombramiento antecede. Guayaquil 15 de octubre de 2020 

    

     

- GUAYAQUIL,15 DENOCTUBRE DEL 

Adolfo Alejandro Villacreses Pita 

CID. 092504420-8 

 



  

EL 
REGISTRO MERCANTIL Y” GOBIERNO 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:39.022 
FECHA DE REPERTORIO:13/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:31 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AV- 
FACTORY TECHNOLOGY SOLUTIONS CIA. LTDA., a favor de 
ADOLFO ALEJANDRO VILLACRESES PITA, de fojas 89.219 a 
89.222, Libro Sujetos Mercantiles número 15.408. 

ORDEN, 39022 

a 

IO ADD 

IO 5. 

DOCE! .4PRyS 09DNYROLID    f DEL CANTON GUAYAQ 

    

  

Guayaquil, 20 de noviembre de 2020 

REVISADO ua] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva Jésponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Aft. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0294195 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 




